
Alcance N° 42 a La Gaceta N° 179
DIARIO OFICIA L

AÑOCXXVI La Uru ca, San José, Costa Rica, lunes 13 de setiembre 2004 4 Pági nas

DECRETOS
N° 32025-MP-MTSS-H

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,
EL MINISTRO DE LA PRESIDENCIA,

EL MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
Y EL MINISTRO BE HACIENDA

En uso de las facultades que les confieren los incisos 3), 18) Y 20)
de los artículos 140 y 146, de la Constitución Política y con fundamento
en los numerales 25, 27, 28 y 103 de la Ley General de Administración
Pública.

Considerando:

l°-Que el Gobierno de la República, ha expuesto sus intenciones
por una política salarial que beneficie a todos los trabajadores en
concordancia con las políticas económicas y sociales desarrolladas, en
beneficio de la ciudadanía costarricense.
("'. 2°-Que mediante Decreto Ejecutivo N° 32005-MP-MTSS-H del 4
e, ~gosto del presente año, el Gobierno de la República autoriza un
aumento general al salario base de todos los serv idores públicos,
consistente en un 4.5% (cuatro punto cinco por ciento) a partir del 10 de
julio del año 2004.

3°-Que producto de la conmoción social generada en el país ante
diversos temas de interés nacional, se llevó a cabo un proceso de
negociación entre el Gobierno de la República y el Movimiento Cívico
Nacional conformado por representantes gremiales de diversos grupos
laborales.

4°-Que a solicitud expresa de las partes que intervinieron en la
negociación , el Gobierno de la República ha realizado una revisión de los
elementos en torno a la decisión del incremento salarial autorizado
conforme al considerando segundo supra.

50 -Que en consonancia con las políticas mencionadas se dispone
realizar un aumento porcentual adicional al salario base, que corresponda
a cada categoría ocupacional. Por tanto:

D ECRETAN:

Artículo l a-Se autoriza un aumento general al salario base de
todos los servidores públicos consistente en un 0.5% (cero punto cinco por
ciento) a partir del primero de setiembre del año dos mil cuatro.

Artículo 2°-E1 incremento indicado en el artículo precedente se
aplicará sobre el salario base de las clases de puestos de los servidores
r "i0s, según la determinación que para cada una de estas realice la

ACUERDOS
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

N° 066-MOPT.-San José, 5 de julio del 2004.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

ACUERDAN:

REGLAMENTOS

BANCO POPULAR Y DE DESARROLLO COMUNAL .7

ABEL PACHECO DE LA ESPRIELLA.-EI Ministro de la
Presidencia, Ricardo Toledo Carranza; el Ministro de Trabajo y Seguridad
Social, Ovidio Pacheco Salazar y el Ministro de Hacienda, José Armando
Fallas Martínez.-I vez.---{Solicitud N° 159-04).-e-22735.---{D32025
70632).

La Junta Directiva en la sesión ordinaria N° 4240, celebrada el 6 de
setiembre del 2004, acordó por unanimidad:

" l. - Aprobar el Reglamento para el uso de los canales electrónicos
del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, en los siguientes términos:

REGLAMENTO PARA USO DE LOS CANALES ELECTRÓNICOS
DEL BANCO POPULAR Y DESARROLLO COMUNAL

CAPÍTULO l


